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DIARIO ,OFICIAL
DEI.

MINISTERIO DE LA GU.ERRA

PARTE OFICIAL~

REALES ORDENES

Subsecretaria
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
áeste Minist.,:rio con Su escrito de 29 de abril próximo pa
sado, promovida por el segundo teniente de Infantería
(E: R.), D. Bonifacio Pér{'z L(>6n, en súplica de que le sean
permutadas tres crucf'S de plata del Mérito Militar con dis
tintivo rojo,que obtuvo según reales órdenes de 1;° de ju
lio y 6 de noviembre de j 896 Y 3 de rliciembre de 1897
(D. O; núms: 145,252 Y 274 respectivamente), por otras
de La clase de la misma Orden y distintivo, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por
estar comprendido el recurrente en el arto 30 del regla
~ento de I(Orden, aprobado por real orden de 30 de di
CIembre de 1889 (C. L. núm 660).

, De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás eféctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de mayo de 1912.

LU9U~

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

:ll".*:ll: , .. " ......

LICENCIAS

EXcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Gene-
. ral de brigada D. Federico González Montero, que se halla

en s1tuaci6n de cuartel en esta corte, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle un mes de licencia para París
(Francia) y Londres (Inglaterra), con el fin de· que pueda
evacuar asuntos propios.

De real orden 10 digo á V. E. para Su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.° de junio de X9U.

: '.' [u9UE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el In
tendE'nte de divisi6n D. José Sierra y Fernández, el Rey
(q. D. g.) se {la servido autorizarle para que traslade su
residencia desde esta corte á Valladolid, en situación de
cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3I de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la séptima regi6n é Interven
tor general de Guerra. ..,

Estado Havor Ceatral del EJército
INSTRUCCIONES PARA El; TIRO DE LAS

BATERIAS DE SITIO Y PLAZA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in
formado por la Junta facultativa de Artillería, ha tenido á
bien aprobar las instrucciones para el tiro de las baterías
de sitio y plaza redactadas por la Escuela Central de Tiro
del Ejército y disponer que las secciones de Artillería ob·
serven desde su publiqaci6n los preceptos que contienen.

. Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que la Es
cuela Central de Tiro proceda á la impresión de dichas
instrucciones, abonándose los gastos que se originen de
los fondos de su primera secci6n, que se resarcirá con el
producto de la venta de los ejemplares, efectuándose ésta
en el citado Centro, al precio que se sei'íalará oportuna
mente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 31 de mayo de:: 1912.

,' ~. .¡ L' . ¡ I

Señor •••

,..
StcdGn delnfanterla

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha tenido á bien dis

poner que los maestros armeros comprendidos en la si
guiente relaci6n" que prinCipia con D. Carmelo Díaz Ju1i~



•
610

•
z junio I9I2

'.
D. O. n1Ím. 123'"

•••

Seeda. di IngenIeros

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

LUQUE

asignado actualmente á la obra ..fe la misma Comanoancia
~Batería de cuatro obuses y cuatr!? mllrt,..ros BIS Cm
inmediata al fuerte de CuII de Ladrones y un edificio p~
cantina> (núm. 313 del L. de C. éL)

De real orden lo digo ti V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mi
drid 31 de mayo de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de instalaci6n
de nueva sala de operaciones en el hospital militar de Va.
lencia, que V. E. cursó á este Ministerio con su escrito
de 19 de abril tíltimo, el Rey (q _ D. g.) ha tenido ~ bien
aprobarlo y disponer que su presupuesto, importante
Il.640 pest'tas, sea cargo á los fondos del material de In
genieros, debiendo incluirse la obra durante dos meses en
el grupo C. de la real orden de 23 de abril de 1902
(C L. núm. 92).

De real orden 10 digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl!. Ma.
drid 31 de mayo de 1912.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E de 26 de
marz·' tí'tímo, referente á la instalaci6n de filtros en el'
cuartel de Alfonso Xll, de Palencia, el Rey(q. D.g.) ha
tenido por conveniente disponer que las obras indispensa
bles para la instalaci6n, importantes 983 pesetas, sean car
go á los fondos del material de Ingenieros, y en cuanto á la
adquisici6n del ,material desmontable, cuyo presupuesto
imiJOrta 1.423,50 pesetas, el parque de Intendencia respec
tivo remitirá á e~te Ministerio la documentaci6n corres
pondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
d.rid 31 de mayo de 1912.

LUQUE

AOUSTIN LUQUE

DESTINOS

ASCENSOS

)

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
pase á situación de t'xcedente en la segunda regi6n el co·
mandante de Ingenieros D. Prudencia Borra y Gaviria,
con destino en la Comandancia de Tenerife, que ha cum·
plido el plazo de obligatoria permanencia en este des
tino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años_ Ma
drid 31 de mayo de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el empl~o de capitán de Ingenieros, en propuesta re~la

mentaria, al primer teniente de esté cuerpo D. Francisso
G6mez Pért'z, con destino en la Brigada Topográfica, que
es el ntímero uno de su clase y está declarado apto para el
ascenso; debiendo disfrutar en su nuevo empleo la efecti
yirlad de 13 de mayo de 1912.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de junio de 1912.

DESTINOS'
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner que el herrador de segunda del regimiento de Inge
nieros pontoneros, de guarnición en esa plaza, Eustasio
Doñate Izquierdo, pase destinado al tercer regimiento
montado de Artillería á ocupar la plaza de obrero forjador
de segunda clase, contratado, para la que ha sido elegido.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento'Y
demás efectos. Dios guarde i. V. E. muchOl años. Ma .
drid 31 de mayo de 1912. '
~ ',...,~ rt«rguJl

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Capitán general de la sexta región é Interventor
general de Guerra.

L'UQtJE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de Canarias é Interventor general
de Guerra.

!M~TERIAt DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha lO
de abril pr6xi mo pasado, al que acompañaba un presu
puesto formulado por la Comand'ancia de Ingenieros de
Jaca para la adquisici6n de dOIi mulas 6 caballos de tiro
ligero con el fin de substituir las vendidas por inútiles del
c3.rruaje del palomar militar de d,icha plaza, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien aprobarlo y disponer que

, su importe de 2.200 pesetas sea cargo á los fondos del
material de Ingenieros. A~ímismo se ha servido S. M.
aprobar una propuesta eventual de~ referido material
(cap. 7.°, articulo único del vigente presupuesto), que
también acompañaba al citado escrito, por la cual se
asignan á la referida Comandancia las mencionadas 2.200
pesetas, importe del mencicJllacio presupuesto, obterúétl
dose la referida suma haciendo baja de otra igual en lo

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto. de instalaci6n
provisional de una estufa de desinfecci6n en el edificio
parque de Artillería é Ingenieros de Santoña, que V. E.
remiti6 <i este Ministerio con su escrito de 19 de abdl 61·
timo, el Rey (q. D. g) ha tenido á bien aprobarlo y dispo
ner que su presupuesto, importante 9.210 pesetas, sea
cargo á los fondos del material de Ingenieros, debiendo
incluirse la obra durante un mes en el grupo C. de la real
orden circular de 23 de abril de '902 (C. L. núm. 92).

De f(>al orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás t"rectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1912.

Señor Capitán r.eneral de la sexta región.

Señor b1.uveutor gel1vral de Guerra:

***
Excmo. Sr.: 1'.:0 vista del escrito cleJV. E. fecha 15

del mes próximo pasa.do, el Rey (q. D. g.) ha tenido á

,
,~
i
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b'en aprobar una propul:'sta eventual del material de Inge.
:eros (capítulo 7,°, artículo único, del vigente presu·

nuesto), por la cual se asignan á la Com~ndancia de Inge.
~ieros de Zaragoza 9.000 pesetas, d.esbná'ndose de ellas
z,800 al presupuesto pai~ 1.a rep~:aclón general de puer~
tas y ventanas de los edificlOs mlhtares de la plaza (nú.
!llero 702 del L. de e, éL); Y 6,200 4 la reforma de al
gunos locales y pabellones é instalación dé nficinas en el
cuartel del Carmen (núm. 807 del L. de C. é I.); obte·
niéndose la referida suma total haciendo baja de otra
igual en lo asignado actualmente á la misma Comand~ncia

para los siguientes reintegros: 3.000 pesetas al regimlento
de Pontoneros (núm. 530 del L. de C. él'), 3000 pesetas
ála quinta Comandancia de tropas de Intendencia (númc
ro 659 del L. de C. é l.), Y 3.000 pesetas al séptimo re·
gimiento montado de Artilleria (núm. 721 del L. de
e.éL) '.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra. .

demás ef~ctos, Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 19J 2.

LU.QUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

------- ...IH......... ·....----

IntendencIa General Militar
MATERIAL DE CAMP.ANA:

circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se recuerde el cumplimiento de la real ordl~n

de 10 de enero ne 1885 (C. L. núm. 6), que previene s.e
restrinja el suministro de tiendas, limitándolo á las nece~·

sidades exclusivas de campaña, y asimismo que se consi
dere ampliada dicha real orden en el sentido de que no
se facilite ninguna clase de tiendas, ni cualquier otro ma
terial de campaña de Intendencia, ti personas, sociedades
y corporaciones civiles de carácter particular, efectos que
se considerarán excluidos de 10 dispuesto en la real Oí'den
de 19 de febrero de 1909 (C. L. núm. 56), que permite la
entrega de material á Ministerios ó dependencias oficialeS'
....xtrañas, previo el dep6sito en efectivo de su importe.

De real orden 10 digo á V. E. para su conOCimiento Y'
demás efel:tos Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1912.·

!MATRIMONIOS Señor•.•
LiJQUE

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se
gundo teniente de Ingenieros (E. R.), en situación de re~

serva afecto al quinto dep6sito, D. José Marín Sarmiento,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese
Consejo Supremo en 11 del mes actual, se ha ·servido con~

cederle licencia para contraer matrimonio con doña María
del Carmen Garda Muñoz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1912.

LUQUl!

Señor Presidente ·del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Seíior Capit~n general de la quinta regi6n.

~*.*

ZONAS DE COSTAS Y FRONTERAS

E1tcmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha LO del actual, al infor
mar acerca de la instancia promovida por D. Mauricio
Fernando de Redón de Calombier y D. Pedro Isuel, ge
rente é ingeniero, respectivamente, de la «~ociedad en
participaci6n de las· minas de Ruego), en súphca de au~o

rización pata efectuar trabajostopográficos de exploraclón
así como los sucesivos de explotaci6n, en las minas que
dicha sociedad ha adquirido en el término municipal de
Bielsa, provincia de Huesca, el Rey (q •. D. g.) ha t~nido
á bien acceder á lo solicitado, á condic16n de que Sl los
¡trabajos de explotación exigen la apertura de caminos ú
otras obras de las comprendidas en el artículo 7.°· del re
glamento aprobado por real decreto de 1$ de marzo de
1903, ó bien, alguna de las minas se encuentra sit?ada en
el monte Mascarina, no podrán realizarse los trabajOS co
rrespondientes sin autorización previa de este Ministerio,
mediante presentación del oportuno proyecto del que se
deduzca la situaci6n exacta de las minas y clase de obras
;i construir, debiendo atenerse en todo caso los concesio~

narios á lo preceptuado en los artículo~ 43, 45, 86 Y 53
del citado reglamento. . .

De real orden lQ digo á V. E. para su conoclm;ento y

.**.* .

P..ASAJES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

Ministerio en 14 del corriente, promovida por el coman~

dante de la Guardia civil, segundo jefe de la Comandancia
de Gerona, D. Juan Núñez Martin, en súplica de que se
conceda ti su esposa nueva prórroga del plazo reglamen
tario para poder trasladarse, por cuenta del Est:.':o, desde
Pontevedra á Gerona; y estando justificada la causa en que
el recurrente funda su petici6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bieo acceder á 10 que solicita, por el plazo necesario pa
ra que ci.:saparezcan las causas que la motiv·an, con arre
glo á lo que f'reviene la última parte de la real orden de
13 de marzo últiího (D. O. núm. 61).

De real orden lo r1i.go á V. E. para su conocimiento y
delrl~s efectos. Dios gua;.~de á V. E. mucholl. años. Ma
drid 31 de mayo de 191Z.

LUqUE :

Señor Capitán general de la oCÍ'ava regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

***
. Excmo. Sr.: Vi~ta la instancia que V. E. curs6 á este

Ministerio en 11 de abril último, promovida por el ca.,
mandante de Infantería D. Angel Prats SODsa, en súplica
de que se conceda á su familia prórroga del plazo regla
mentario para poder trasladarse, por cuenta del Estado,
desde Toledo á Melil1a; y estando justificada la causa en
que el recurrente funda su petición, el Rey (g. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo que se solidla, por el plazo ne··
cesario para que desaparezcan las causan que la motivan,
con arreglo á lo que previene la última parte de la real
orden de 13 de marzo último (D. O. núm.6().

De real orden 10 d:igo á V. E. para 1m ('onocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti, V. E. n:ll1cho~ afiol\'. Ma
drid 31 de mayo de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Me1iJla.

Señores Capitán general de la primera región é Interven~
tor general de GQerr¡¡.~
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lecclon de SanIdad Hlllttll'
DESTINOS

Señor D;rector general de CarablMros.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
quinta, sexta, séptima J octava regiones é Interventor
general de Guerra.

ítalOD dI laslrocdDI. BIClDtnmllllfO VCIInos IIIIIBS
ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria
de ascensos correspondiente al mes actual, que V. E. cursó
á este Ministerio, el Rey (q. D g.) se ha setvido' concéder
el empleo superior inmediato, á los oficiales de ~se cuerpo
comprendidos en la siguente relaci6n, los cuales están de
clarados aptos para él ascenso y son los más .antiguos en
sus respectivos empleos, debiendo disfrutar en los que se
les confiere de la efectividad que á cada uno se asigna en
la citada relación.

Es asímismo la voluntad de S. M. que el teniente coro
nel D. Tomás 5ánchez Timénez y primer teniente D. San·
tiago Garrote Cancelo, de ese referido cuerpo, que se .en
cuentran en situaci6n de reemplazo en la cuarta y séptima
reglones respectivamente, sean.colocados en acti~o po:
córrespoJiderles cubrir vacante en turno de amort1Zac16~.

como igualmente que el primer teniente de la escala act~.

va del batall6n Cazadores de Barbastro I1lÍm. 4, D. Rodrl'
go Ramfrez Domingo, ingrese en ese cuerpo con la e:ec
tividad de esta fecha, por reunir las condicioneS prevenidas
en la real orden circular de L° de agosto?e 1905 Ce. 1. nú'
mero I41). .. ,

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocl1n1:nto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl anGl.
Madrid 1.° de junio de 1912. •

Excmo. Sr.: El, Re:; Í,q. D. g.) ha tenido á bien dlspo. .
ner que el veterin?;.'10 segundo D. Florencio Carrillo Gil
con destin~ e:. el 13 regimiento montado de Artillería, yJ
tercero D. José Tutot Ruiz, del de LancerclI del Rey, nlÍme.
r? l. de Caballería, pasen á prestar servicio en comitñón,
lS1n ler baja en sus respectivos destinos, al tercer Estable
dmiento de Remonta, efectuando su incorporaci6n con too
da urgencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioll guarde :i V. E. muchOl ailOl. Ma.
drid 1.° de junio de 1912.

¡

LOQUE

***
PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia qne V. E. curs6 á este
Ministerio en 16 de octubre último, promovida por el ca
pitán de ia Comandancia de Ingenieros de Melilla D. Gre
gario Francia de Espiga, en -<súplica de que se le conceda
la renuncia al percibo de la p,ensi6n de la cruz de 1\1a:1a
Cristina y en cambio se le abone las de dos cruce~ rOjas
pensionadas que posee, el Rey (q. D. g.), en analogla con
lo resuelto" €'n reales 6rdenes de 13 de octubre d~ 1905
(D. O. núm. 228}, I! rie noviembre de 19[ 1 (D. O. nú
mero 15;\) y 18 de julio de J90.; (e L. n~m. 1 i5), Y de
acuerdo con lo informado por la IilterveuC10n gener"l de
Guerra ha tenido á bien acceder ti lo solicitado por ei
recurr~r.te debiendo verificarse la reclamación de las pen
siones de 'dichas dos cruces del Mérito Militar en adicio
nal á €' "cicios cerrados de carácter preferente á partir
desde 'primero de enero de 19I1, con .deducci6n de lo
percibido desde igual fecha por la penst6n de la cruz de
María Cristina.

De real orden 10 digo á V. E. 'para su conocimiento y
(h.-:m~s efecto~" Die5 r:t..:.t,;r(~~ t. \7.1: 1 Iunchoz ai\us. ],~~t~,

Selior Director general de Carabineros.

Señores Capitán general de la séptima regi6n é Interventor
general de Guerra. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 ti est~
Ministerio en 18 del corriente, promovida por el tel:.iente
coronel de Carabineros, primer jefe de la Comar~<iancia de
Badajoz, D. Luis Mariños Yáñez, en súplica <le que se con
ceda á su familia pr6rroga del plazo 1"eglamentario para
poder traslad'ar!e, por cuenta del üstado, desde ()viedo á
Badajoz; y estando jüstificadq, ia causa en que el recurrente
funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce
der á 10 que se solicita. por el tiempo necesario para que
desaparezcan las causas que 10 motivan, con 'arreglo á 10
que previenen las reales 6rdenes de 28 de julio de 1906
(c. L. núm. 137) Y última parte de la de 13 de marzo
pr6ximo pasado (D. O. núm. 61).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectoll. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 ~ ~ste

Ministerio en 11 de abril último, promovida por el ~apltán
de Caballería D. Federico Sousa Regoyos, en súphca de
qúe se conceda á su familia pr6rroga del plazo reglamen
tuio púa poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde
Madrid á. Melilla; y estando justificada la causa en q~e el
recurrente funda su petici6n, el Rey (q. D. g.) ha te~ldo á
bien acceder lí lo que se solicita, por ei plazo necesarlO pa
ra que desaparezcan las causas que lo motivan, con a~eglo

á lo que {)reviene la última parte de la real orden de 13
de marzo último (D. O. núm. 61). . . ¡.

De real orden lo digo á V. E. para su conOClmlen,o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muches añol. Ma
drid 31 de mayo de 1912.

I LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.

Señores. Capitán general de la. primera regi6n é Interven· Señor Capitán general de la segunda regi6n.
tal" general de Guerra. ! .

Señores Capitán general de la quinta regi6n, Director gene.
ral de Cría Caballar y Remonta é Interventor general
de Guerra.

, f. ,

. Señor Capit~n general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.
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1 E¡rr.C'I'1VWADEmpleo ______

Empleo. Destino (, situación !1ctual NOMBRES que se les concede ----1-_-
Dltt ~Ies Aua-

Capitán .••••••. \-: :::::Primer teniente.. •• Comandancia de Bilbao .••••••••••. D. Augusto Galdín Iglesias....•••••••••••
Otro .. : ••••••••••• Idem de Pontevedra.••.••••••••••• ) Hilario Fernández Bujanda ..•••••••••• Idem.......... '1 17 ídem.. 1912
Otro.............. Idem de Barcelona................ » Luis Balari Daydi •••••••••.••.•••••• Idem...........

1
::0 ídem. 19 12

z,.o teniente (E. R.). Idem de Huesca ...••••••••.•••••• » David Pérez Jarez ..••.••••••••••••••. Prim€1' teniente I
(E. R.).. ••. 1 junio.. 191j

Otro (íd.) ......... Idem de Granada................. » Juan Civeira Fernández............ / .. Idem\íd.) ••.... 1 ídem.. 19 12

Otro (íd.).......... ¡rdem........................... » Antonio Garcés L6pez............ •• Iclem (íd.).. . • . • • 1 íclem.. 1912

Otro (íd.).......... Idem. de Málaga................... ) Rafael Monserrat Escoda., •••.••.•••.• Idem (íd.)....... 1 ídem.. 1'912

-

LUQuE.

Kü:lIBRES

'R.elaci6n que se. cita

VNIFORMES y VESTt,JARIQ
" '.

Regiones

Madrid 31 de mayo de 1912.

. INicasio García Otero.
Pnmera•••••••••••. , ••.• ¡Laureano Serrano García.

{

Jasé Guerrero Cal\"illo.
Segunda•.••••.•.•.•.••• Gonzalo C:re.liano Garda.

Manuel L6pez-Yillalta Fernández.
)Miguel Calverons Aguilar.

Sexta ...•..•.•••..•••••. (Aquilino :i'tIartínez Alonso.
1

1

LUQUE

DESTINOS

~UNT.OS :OENERALES E INDETERMINADOS
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. remiti6 á

este Ministerio en 24 del mes pr6ximo pal!lado,dalldo cuen
ta del ejercicio de doble acción que ácaban de realizar
esas fuerzas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
se haga público en la orden general de la plaza la satis
facción que le ha proporcionado su brillante ejecuci6n.
Es 'asimismo la voluntad de S. M. se haga saber al Di
rector de la Academia de Caballería el agrado..que le ha
producido 10 muy especialmente que ha contribuido al
éxito de la maniobra el personal de dicho centro de ense-
ñanza. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid I.~ de junio de 1912.

tUQUE

Señor Capitán general de la s~ptima regi6n.

RECLUTAMIENT.O y REEMPlAZO DEL EJERCITO

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de MeHlla, Interventor general
de Guerra y Director de la Academia Médico.militar.

Excmo. Sr.: Visto el resultado del concurso celebra"
tIa para cubrir la vacante de profesor de la Academia
M~dico-militaranunciada por real orden de 30 de abril
'Ultimo (D. O. núm. 98), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar para ocuparla al médico mayor D. Diego Naran
jo y Moreno, que se halla destinado en el hospital militar
de Madrid (Carabanchel) y en comisión en los hospitales
militares de Melilla.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alios. Ma
drid 1.0 de junio de 1912.

Ci"ettlttt'. Excmo. ~r.: En vista de 10 expuesto por
el Oirectot general de la Guardia civil en escrito que diri
gió á 'este Ministerio en 2J del riles pr6ximopasarlo. el
t'(ey {q. D. ~) se ha servido disponer: .

1 . Se declara reglamentario en dicho cuerpo, el pan
talón gris de igual tela y color que la guerrera adopt;;da
por real orden de 2Z de julio de 1909 (C. L. núm. 145) é
idéntica forma que el de paño azul tina, para usa.rlo en los
servicios en que hoy !le halla dispuesto vestir aquella.

2.° Los emblemas que se llevan en el cuello de dicha
guerrera Se colocarán sobre un tresillo de grana de la altu
ra de aquél' hasta el vivo y de tres centímetros de ancho
en los vértices. En las bocamangas se simulará cerrarlas por
la costura con una cartera también de grana de cinco cen
tímetros de ancho con dos medios P\l"tos hacia adelante
y con tres botones colocados de modo qu.e el borde re
sulte á un centL~tro de la línea de l(ls vértices.

3.° Además de ser en t010 tiempo el pantalón y gue
rrera gris uniforme de servicio, se usará desde el I5 de
mayo á fin de septiembre como uniforme de verano: auto.
rizándose para este objeto la voluntaria confección del mIS"
mo con teja más fina pero de igual forma y tono de color.
En dicha época se vestirá no sólo para todo servicio ex!:e~
rior sino también en las poblaciones y escoltas de trenes

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E. en que viajen las personas reales. Fuera de esas fechas se
remiti6 á este Ministerio, instruidos con motivo de habe.l

usará también en los casos que se pre.vlenen para la gue
resultado inútiles para el servicio militar los individuos re· rrera gris en la cartilla de uniformidad, cuando l.Il las P:1-
lacionados á continuación, el Rey (q. D. g.). de acuerdo blaciones se preste el servicio de conC,"l1traci6n.
can lo expuesto por la Junta facultativa de Sanidad Mi- 4- Q Interin se procede á la construcción y rdorma de
litar, se ha servido disponer que se sobresean y archiven d h
d las prendas ic as, que cada Comarldancia pachá e,'f:!pe7.arichos expedientes, una vez que no procede exigir res~

á vestir tan pronto como estén pn;v'stas de el~M tO~!08 losponsabilidad á persona ni corporación alguna. . d' 'd t . e
D 1 ~ 1 d' á \T E . . t 10 IVI UOS, se au Orlza para usar como un'J.orm"l ~:e vent··

T '" lea orl.en o 'go .~.. para su conoclmlen MO y no la guerrera gris y el pantaló:, ~1n1.
~'emás efectos. DIOS guarde á ·V. E. much(ls años." u

- ¡ S· El coste del pant1l1611 gris :l'J p'.J~j¡-j cccedc:' ,'k! ';.1drid j r de ma'~o de1912., ~l
J LUQUE : pesetas y cincuenta céntimo¡: qlu s(c~ le sei1ala; ni b ' gil">

irrera, con .Ia reform..a, del preCiO máximo hO.y mal'c1dó de
Sefiores Capitanes generales de la primer::!, segunda y 18 pesetas. Hasta que venzan los compromisos actualmen-

se~ta regiones. ' , te contra¡do~ COI1 los contratistas, se clJn.s!d~r&rá el panta -.
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DISPOSICIONRS
de la Subsmtaria y sertiones de este MinistlWio

, de las fW,poo(1encias ~ntrales

......
o. O. I1tim~ [23

Excmos. Señores •••.•

ClnseJa SUDremo de Guerra , Marina
P-ENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo se dice con esta fecha á la Direcci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha decla
rado con derecho á pensi6n á las personas que se ·expre.
san en la unida relaci6n, que empieza con doña María del
Carmen Cellier y Ortéga y termina con doña Carmen
Angulo y Mendoza, por hallarse comprendidas en las leyes
y reglamentos que respectivamente se indican. Los habe
res ·pasivos de referencia se les satisfarán por las Delega
ciones de Hacienda de las provincias y desde las fechas
que se consignan en la relaci6n; entendiéndose que las
viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven Sil

actual estado y los huérfanos no pierdan su aptitud legal..
Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente mani.

fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos, ·Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de mayo de 1912.

El General Secretll.rlo,

'EeiJe..l'.ieo. dA. Ma4ar¡a~

...

•••

c:: to-Jenor •••

~

160 como prenda agreJ!ada ;1: las de vestuario contratadas. '
6. o Antes de fin de julio próximo deberán estar pro- I

vistos todos los individuos del uniforme gris que se señala. '
7.° El uniforme gris se usará en poblaciÓn con som

brero sin funda, excepto los días lluviosos que se usará la
de bule, llevando la blanca para el servicio exterior en la
época que marca la cartilla de uniformidad, salvo para el
de escolta de trenes que se usará la de hule en todo tiempo.

8.° A las concentraciones que tengan lugar del 15 de
mayo al 30 de septiembre se llevarán las prendas preveni
das en la cartilla de uniformidad, menos la levita y panta
16n azul tina, llevando esta última prenda cuando se pre
venga que se concurra á aquellas con las galas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de junio de 1912.
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(A21 marzo.• I19121 Ildem.• '" •• , •••

21 ídem 1912I1Burgos !!BurgoS Bugos ..
18 idem 19121'BarCClona.••••• jBarCelonll. ••• Barcelona.••••••.

9 novbre. 1910 Zarll.goza ,Daroe& ZarRl'oza .
29 marzo.. 1912 Córdoba Córdoba CórdOba ,

16 ídem 191~ Baleares Mahón Baleares ¡
12 octubre 1911 Barcelona Barcelon& Barcelona '11' (B)
12 enero•• 191 Idero ldem ldem............ (C)

8 febrero 1912 ldem ldem ldem ..

\pagadurla de lal
Dirección ge-

6Iidem.•• I1912) neral de la Madrid IMadrid ..
, Deuda y CIa-

Iles Pasivas...

21ll.bril... j19)/valencla.••.••• Ilvalencia ¡Valencla ..
SO marzo.. 191~ ldem ldem Idem ..

28 Iabril••• 11911110viedo 1I0viedo IOvledo fl (D)

10Imll.rzo.. 1191~18egovia" Ilsegovia ISegOVia "

1

PagaduríadelaJ
Dirección ge-\

17Idlcbre.11911 neral de la¡Mll.drld IMlldrld ¡¡(E)
Deuda. y Cla-
ses Pasivas .

~Iatril. .. !1912IAlmería ¡lAlmeria.••••• ¡Almeria. ~ (F)
19 novbre. 19111 Badajoz Jerez de los

Caballeros. BllodajOfl.......... (G)

• "Montepio Militar. '"

• {ldem, 22 julio de 189!}
'1 ~ de enero de 11108.

» IIMontepio Militar.....

• 22 julio 1891 y 9enero
de 1908 ..

• J enero de 1908 ..
• 22 de julio de 1891 y 9

de enero <le 1908 ..•
• 9enero de 1908.......
• l~ julio de 1~1l1 y 9 de

enero de 1908......
8S ~fontepl0 Milltllr •.••
" ldem id ..
" 9de enero de 1908 ..

"1122 julio de 1891 y 9 de
enero de 1908 ..

" Idem é id .
Montepío Militar y

art.49 del del Mate
rial de Art.", apro
bado por real orden
de 28 de marzo de
1878 .

"I/MontePio Militar !/
" \25 junio 1864, y real!

¡ orde1l4 julio 1890.. \

501[8 de julio de 1860 11" Montepio Ml1itar ..

625

1.250

625

~70
400

1.125
1.125

833
625
~OO

Comandante, D. Miguel Cardona Glnestar.......111.125

Comandll.nte, D. Enrique Gómez pajares........1I1.12ó

Capitán, D. Antonio Lorencio Puertas•...••.. "

Coronel, retirado, D. Juan ,.Orozeo Larrondo.. 11 1.725

Capitán, D. Federico Lanza Navas..•••••••.••• "'11.277
Comandante, retirado, Carlos Call1et Barrantes. 1.125

1.

Coronel, D. Enrique Sánehez Salcedo 111.650

Maestro de fábrica de tercera clase del Mate"~'
rial de Artillería, retirado, D. Segundo Miaja 700
SagastibeIza ..

1 11
Capitán, retirado con el sueldo de comandante,I1 125

D. Anastasio Berdonces Vallejo................ •»

rRelaclOti 'l/til, 'S,e citá ,--_t=-< o "t'
AutDriEla4 ll:atado Pensión j n¡m¿ l. Q11~ Delegación r::r OParen· civil Illl'LJlO!l &I1ual LIYI, Ó .IQUlllIlTO Dln Illl'lU.¡¡ I de Ha.cienda UI1D'.eu. ~.

que NO:MBRlm! t611CO con d 1. que se l~s Q 11 I J.Bo.e de la provincia DI LO' 1JI!I':UISJ.nO!l ~ t:S
1- dIe.... y concede DI u 1'1l1ll!l1ÓII en que g, . Po
nA curo O 1>1 LOll ll'lliR 111 I 01 h'llérf . . i8 los consigna o { B

1 JI DO a- lfO:U:BUS DII LOS OJ.11SJ.lITaS SI LII' J.l'LIOJ.1J I 1 1 l:l j'
e.lexpediente CllUliantell nse ~IGt3. . ~I~ Áfto e pago Pueblo ProTlvcia _ ll_ ~

pagadunadelal W
, Dirección Ge-

8Ifebrero./1912i neral de la. :Madrid •••••• Madrid .
Deuda y Cla-
ses Pasivas ., .

Id. de Oviedo•• / • Ramona Gonzálell Alonso /Idem .

G.M.de Madrid. ID .s :!.Iarla del Carmeu Cellier y ortegal Viuda.••.

Id. de Segovla.¡ " Maria:Martíalay Perlado Ildem ..

ld.deM&drld.J "Leopoldina Alvarez-Mijll.res y Ji-IIdem ..
I ménez ..

Id. Almeria.... j. Amelía Mll.rUnez Vega.••.••• ; ••••• 'Ildem ••••
Id. de Badajoz. • Carmen Angulo y Mendoza ldem .

Id. Madrid f • Amalia Hernández pérez IIdem ..

Id. de Valencial • Julia R1:lJio Bernal•..•••.••.••••••• IIdem ..

Idem id 1 • Maria Josefa MayanS Torres ldem .

~
~"

. • ~Viuda del l' ., • Maria Toreal Encabo ( 1a'-s 2." j •
.Id.GUadalalara', ¡¡T;}'éc~~s~~ Teniente coronel, D. Alfredo Camino Garcia...

• Carmen Camino Nessi delad al Soltera .
D. José Camino Nassi.................. nupcia~. •

td. de Burgos•• D." Lueiana Atienza Salvador Viuda.... • Capitán, D. Bartolomé Alonso González .

Id. Barcelona.. • Encarnación Bertó Gómez ldem..... • Primer teniente, D. Miguel Moreno Gutiérrez.••
Id. de Zaragoza. " Bmilia Pardos Pardos ldem..... " Segundo teniente, D. Mariano Egea Seüalada..

Id. Cótdoba.... " Emilia Santos :Martin••..•••..••••.• ldem.... " Comandante, D. Pedro Baena Siles•••.••.••••••.
Id. Men.orca.... "Antonill.l'rietos Terrasa ldem • Comandante, D. Miguel Alejandre lleras .

Id. Barcelonll... "l.fercedes Costa Carreras Huérfana Soltera Capitán, D. José Costa Cardona .
ldem id........ "Guillermina Rodriguez Dalmau Idem..... ldem Capitán, D. Guillermo Rodríguez de la Mano .
ldem id........ • Rosa Margallpagés Viuda.... • Segundo teniente, D. José Blanco Blanco ..

.".

{A) La percibirán la midad la viuda y la otra mitad por partes iguales entre los citados huér
fanos, y el varón hasta el 12 de may.o de 1914 en que cumplirá 24 añal:[ de edad, cesando antes
si obtienen empleo con sueldo del Estado, provincia ó Municipio, y la parte de pensi6n del que
pierda la aptitud legal para percibirla, acrecerá en los que la conserven sin necesidad de nueva
declaración. .

(B) ie le transmite la pensión y bonificación vacantes por fallecimiento de su madre, doña
Francisca Carrt'ras Pous, á quien le fueron otorgadas en 12 de julio de 1888 y 27 de agosto de
1890; se le acumula á la pensión la bonificación si ya no se hubiese hecho a~í por la~ oficinas
de Hacienda, ccnforme al real decreto de 4 de abril de 1899, y en cuanto á los haberes corres
pondientes á su madre, en los días del mes de octubre de 1911 en que vivió, deberán reclamar
los sus herederos de las oficinas de Hacienda, sin que sobre ello pueda providenciar este Alto
Cuerpo.

Ce) Se le transmite esta pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Maria de los Do·
lores Dalmau Nicolás, á quién le fué otorgada en 3 dejunio de 1908 y la percibirá por mano de
su tutor.

(D) Tarifa al folio 121 del citado reglamento del Montepío, á familias de empleados politi
ca-militares con sueldo de 2.250 pesetas que era el que disfrutaba el causante al fallecer.

(E) Cuarta parte del sueldo de 6.900 pesetas asignado á los coroneles en la época en que lo fué
el causante, y que fué el mayor que disfrutó por espacio de dos años antes de obtener el retiro.

(F) Se le rehabilita en la pensión que le fué concedida en 5 de enero de 1874, con el no:n
bre de Amalia, y á la que opta en lugar de la que pudiera corresponderle por fallecimiento de
su segundo marido el comandante de Infantería, retirado, D. Rafael Esteban Echevarría, y se le
señala el abono desde el siguiente día al del óbito <l.e é15te.

(G) Se le rehabilita en la pensión que le fué otorgada en 22 de marJ!lü de 1875, la cual disfrutó,
hasta que por haber contraído segundas nupcias, se transmItIÓ en 7 de diciembre de 1878 á S'<1S

hijos D. Carlos, D.a Manuela y D.a Concepción Caillet Angula, y que se halla vacante por faile
cimiento del primero y última y haber contraído matrimonio la segunda; se le señala el a1uuno
desde el siguiente día al del óbito de su segundo marido por el que ha acreditado no cobl'a dere
chos pasivos.

Madrid 30 de mayo de 19I2.-P. O.-El General secretario, Madariaga.
O'l....

.Vt.
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(e) Se les concede, mientras.reao.an en. posesión ó plalla de Afl'ica, á la viuda, media racit'lb
equivalente á 7'5'0 pesetas al mes y á cada lIDO· de los tres hijos un- tmaorto de ración e1Juivale:ate·
á 3'75 pesetas, talhbién mens1ll4lb::s., más la mitad de estas sumas como. aguinaldOoen ell1les de di~

dembre de cada año. Dicha :media rll.ción es abonable á la viuda mientras conaervo.~te estado,
yel cuarto de ración á cada uno de los hijos se abonará: al Francisco hasta el. :;;.6. de· agosto de
19:;;3, al José hasta el:;; de iebrero -de 19~6 y al Antonio hasta el 12 de marzo a-e I,,:tS, en cuyas
fechas cumplirán los 17 aItOs de edad, á no ser que antes obtuvieran plaza e:a,el Et~ito ó,habflJl'
del Estado por otro concepto..

Madrld 30 de :t:t:llll:r.o,. Q:f;) 19I:Ú-P. D.-El General sec..etario, Madaritl€,th..

'Relación ql/.~ 8~ :c1't4
1 'bb -I 1 ....., ""'_¡- ,.-..... '... . ".Autoridad PAren· civil anual :un. IoUiI :lXPU.o. BL ID I[~~:ade 1IlIllI.INQIA . ;-

que NOMBRES tesco con de las EMPLEOS qa<8 1Ie ll'ls .,:a.IIGlo.A.:¡¡IINTOll QtrII ¡D. :a1B~:~l!1_ /:l.ele.prol'incia D. LOIl 1lf'llliB1CSAlle8 :!
1011 ll()nced'll' en que ~

~ cUlsado el DJI WS IllTIRICSADOS h uéría- y NOXBRIlI DII LOS El"'USANTIIS .••---.:1 1011& ...PLZC....: a&lell GenslgnA < 1 O'
expediente caUSAntes nas ;;;1;:' pí~ Mea lAño el pago PueblCl Prol'ioo1& m

--- -, --- \-- -'-
. M d 8 Id d A t i Z-Ú-l V ldl i 1 1$2 ¡'16JUJ-».1l3llio Y8;jU110. der t 19· kBl. 1.1. Burg'('s", Leonarda Valdlvlelso López .... ..... a re.... • o A o, n on (} 11 ga a V e so ... ~ ...... ~ 50 . 1860. ............... ~... 2i agos o~ 10 .lúrgps......... urgos-........ ' Buraoa.......

l. GuipÚzrcn.. Maria Alvarez Andreano............. Huérfana Soltera... Cabo de carabineros, Franc!eco Alvarez A-lVare z. 278 75. tfUrlUQ.die·l¡;60...... "··J"l 5 marzo.• 1912 Q;uipúscoa..... tGuetMlR.•••• Gui,.úzcoa.••• (A)
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Antonio Lázaro Pacheco ............ I .0 de 1878....... " .....~ . .
... 1I r .• 1 •

~ ..
(A) Se le transmite la pensión que por orden del Presidente del Poder Ej'ecutivo de la Re- I

pública de 23 de junio de 1874 se concedió á su madre, viuda del causan1le,.la cual ha falleci~,

sin dejar más hijos con derecho á pensión.
(B) Cco carácter provisional y la obligación de reintegrar al EstadOll'as cantidades que p~r~ 1

ciban, si el causante apareciera ó se acreditase su existencia, sea CUa1f!i.Ai.era el lugar en que r.esi-
da; abon;hdoseles la pensión por medio de tutor durante su menor edad. desde la fecha corr.es-·
pondiente ;í los cinco años, de atrasos anteriores á la de la insta.ncUi. en que en forma legaJ"y por
persona competente se solicitó; habiéndose comprobado que l'etra Uson Salas, viuda ct.l. ca¡:¡"...
sante, contrajo segundas nupcias en 15 de abril de 1906, con~,erTa.u.d.o.s;u,estado de cas~.. I
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DirecCión general de CarabIneros
DESTINOS

Excmo. Sr~: Reuniendo las condiciones prevenidas
para servir. en este Instituto los individuos que lo tenían
solicitado Y figuran en la siguiente relación, que principia
con Angel Serrano Rodríguez y termina con Bartolomé
VaIlespí Terrasa, he acordado concederles ingreso en el
mismo con destino á: las comandancias que á cada uno se
señala; debiendo tener presente los jefes de los respec-

tivas cuerpos, para los efectos de alta y baja, lo mandado
en real orden de 31 de enero de 1395 (C. L. núm. 34).

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de
mayo de 1912•.

El Direct(\r lleneral,

Manuel Macías.

Excmos. Sres. Capitanes generales de la primera, segun
da, tercera, cuarta, sexta, y séptima regiones, Melilla y
Baleares.

•
Jl,t¡1Ol1e. Cuerpos é. que pertenecen 01&Ie0Il liOMBJ,Ul:8 Comandancias

á que son destlnlldo.

F

Regimiento Infanteria del Rey, 1. •••••••••••• Soldado.... Angel Serrano Rodri~uez••••••• Alioante.
Idam •••••.• ' ••••••••••• ti •••••••••••• "e"a ••• Otro.•••••• J nan Martin Granado ••••.••.•. Idem.
ídem •••..••••.•.•.••••..•. , .•.••••••••.. Otro••••••• Antonio Lozano Fonseca.•••.••. Idem.
Idam.••••••••.••••••••...•.••.•••••••• l' •• Otro....... Lucio Sanll: Asenio .••..•••••••• Idem.
Idem id. de Saboya, 6 .•••.••••.•••••.••••••• Otro.•••••. Emilio Márquez Cordero•.•...•• Idem. _
Idem.•.•••••..••••••••••••.••••••••••••••• Otro.•••••. José Vioario Garcia ••...•.••••• Earcelona.
ldem.............. _........"' ......... '" ...... , J Otro.•••••. Mariano Heras Neila ....••••••. ldam.
ldem...................... l ................... Otro.•••••. Felipe Gonzálell Servate •••.•••• Idem.
Idem••••••• '" ....... "' •••••••••••••••••••• Otro........ Emilio Rodriguez Fernández••.• Bilbao.
Idem.•••••••...•••.••••••••••••.•••••••••• Otro...•••• Pablo Fernández González ..••.. Idam.
Idam.............................. , ........... Otro•.••••• Visitación Panillgua Rll.mitez.••• Idem. ,
ldem.. ..••• ••.• ".•••..••....•...••. l' •••• Otro....... Julián Pérez Uceta...••...•••• Gerona.
[dem id. de León, 38 .••••.••.•••••.•..•• ', •••. Otro.•••••. Hermenagildo Sosa. Fernández••. Idem.
Idam........................................ Otro.•••••• CaBimiro .Martin Briz ..••...•.. Idem.
[dem•••• " ....................................' .... Otro.•••.•• Gumersind,o Lorenzo Martin .•.• [dem•.
Idam\ .......................................... Otro......... Santiago Marcoe Herranz ....•.. Idem.
Idem ........................................ Otro•.••••. M&riano Muñoi: López...••••... Guipúzcoo.

1 irem.•••••••••••••.•••.•••••.•••..•••••••. Otro••••••• Mariano Blazquez Martin.••..• , Idem.. .....
dam•••••••••.•••••••••••• P .................. Otro..••••. Francisco Martin Flores ••••••.. Idem.
f~em.•••••••••••••.•••••••••• " ••.•••••••. Otro.•••••• Antonio Bajo Ortiz.•••..•••••.. Idem.
dem••••••• " .••• ' ••.•.• I .................. Otro.••.••• Manuel Salguero Borrego .•.•.•. Lérida.

ídem............. ' .••.•••.• , ................ Otro••••.•• Venaneio Sánchel!: Nieto ..•..•.• Idem.
ldem id. Vad Rás, 50.••••.••••••..••••••••. Otro....... Manuel campos Rod.riguez .•••• Mallorca.
ldem id. de Barbastro, 04:••••••••••••••••••••• Otro •••••• Juan Hernández Mamierca ••••• Idem.
Idem 0....................................... Otro.•••••. Leocadio Guivello Serna ••••..•. Idem.
Idem id. de las Na.vas, 10••• ' ••.••••••••••••• Otro•.••••• Eulogio GÓmez. Escudero .•.•••• Idem.
Idem••••• -:" ••••.•• " •••••• _............... Otro...... , Manuel Patiño Sobrado•.••••••. Idem.
Idem.................... , ............. ' ••.•.•••. Otro ....... Vicente Mendo Suárez•••••••••. Muroia.
Reg. Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería•••. Otro•.••• ,. Benigno Sánchez Rodríguez •••.. Idem.
Idam.......................................... Otro••••••• Pedro Gallego Morcillo ...•••••• Idem.
Idem Húsares de Pavía, 20.0 da Oaballería••••• Otro••••••• A:aiceto Hernández López.••.••. Navarra.
ldem_ •••• , .. " .............................. Otro••.•••• Bruno Rodríguez Bilbao••••.•.. Idem.
Idam............................ " .............. Otro....... Joaquin Gómez Garcta .•. , •.•.. Idem.
2.o regimiento mixto de Ingenieros •.••.•••••. Otro•••••.. Raimundo Luján Martinaz.••.•. Idem.
2.0 reg. montado de Art.a de Campaña .•.•••• Otro....... Félix Torres Sesmero ..••••.••. Idem.
Batallón Caz. de cataluña, 1.•••.••••.•.••.•. Cabo •••••• Antonio Carmona Liranzo ••.••. Estepona.
ldem.............................. 'O' •• , ••••••••• L.ometa •.•. Antonio Pareja Ventura .•••... AlgA.ciras.
Batallón Cazadores de Tarifa, 5 ...•••••••••••. Cabo •••••• Francisoo Nieto Fljrnández ••.•. ffitltepona.
Idem •••••..•.•.•.••• , .............. "••••••• ·Jtro.......... Emilio Extremera Molina. ..••• ' Algecira13.
Idem ................... , ................... Otro..••. Isidoro López Call1l ..•. ' ••••.•. Valencia.
ldam................................. , •••••... Soldado.••• Agustin Padilla Garnica .•••.•.. Idem.
[dam •••••....•••.••..••.••••.•.••.••••••. Otro.••..•. Francisco Gambero G6mez ...•• Idem.
[dam ••••. : ••••••••.•..••••• '••.•••••••• " ... Otro••.•••. Miguel Quiñones Garcla••.•.... Idem.
[dem.••.• l ••• " •••••••••••••••••••••••••••• Otro.•••.•• JOílé Estévez Dueñas .• , •..•.... Idem.
[dem id. de Ciudad Rodrigo, 7 .•••••••.••.••. Cabo •••••• M.llnuel Illescae Ointrano .•..•.. Idem.
ldem••••••• I •••••••••••••••••••••••••• " •• Soldado.••. J usé Prieto Carraro ...•••.••••• Idem.

1 IderLl................. , ••••••••••••••••••••• Otro....... José Montalbán Jiménez .•••••• Muroia.
-! .......

[dem id. de Segorbe, 12 ••.•••••••..••••.••••. Otro.•••••. JlJsé Vardejo López•....•... , .• ldem.
[dam......................................... Otro..••••• Franoisco Gonzále~ Garcia •.••.• Idl'lm.
[dem id. de Chiclana, 17.••.•••••••.•••••.••• Uabo •.•.•• Miguel Silva Millán.•..•••...•• Idem.
[dem."' ......................... a ............. O~ro....... Antonio Torres Vilches•.••.•••• Idem.
Idem td. Tlllavera, 18.•••••••••••.•.•••••••• '. Otro...•••• José Márquez Bnrrera ••.•••.•. .- Llem.
[dem........................................... Otro•.••.•• José González Jiménez••••.•... Cádi:z.
Idem..................... '" ............... 11 11 ••• Otro ..••••• lilusebio Vá:aquez Infante •••.••..\Jurcia.
ldam............... '" ••••.••• , ..... ~l'''' •• , Oliro••••... Antolfn Vicente Briz. • • . • . • • • .. [dem.
ldem .•••••••••..•••••••• "•.•• '" .......... Otro.•.•••. Jusé Madueño Madueño •••••.•• CMb.
Idem ............................... ' •.• "••••••• Otro....... Pedro Garo!a Diaz ..••••••••• 1 • IMurcia.
Idero ......................................... Otro..••••. Rafael Garola Pllgüe ••••••••••. Iclem.
Regimiento Infantería de Borbón, 17 •••••• ' ••• Soldado.,., Juan Ortuño Arcoa •••••••••••• Idem.
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3" ••••• IBatallón..2.a reserva de Alcoy, 49•••••••••••••. Soldado.••• Roque Devesa Ibañel.•.•• , ••••• Alicante.

~
Idem Caz. de Barcelona, 3•.••...•••••••••••. Cabo ••.••• Antonio Alcay Mediel. .•••••••. Gerona•

.4:.& "'" Regimiento Dragones de Montesa, 10.0 de Cab,a. Herrador3.a Jenaro Otal Ag~ilué ••• ,., ••••. Idem.
Idem Infanteria de Vergara, 57.••••••.••••••. 8oldado.••• JUlm NeblesR Pma •••••••••••• Idem.

6.10 .lIdero id. de Sa~ Marcial, 44 Otro Felipe.Pérez Calle •.. :. GUipÚ20Coa.
/Idem id. de GU1pÚ~C08, 53... . • •• • • • . . • • • • • • Corneta .••. AntonIo Rodrigue¡ Pena. , •••••. Idem.

7 lo fBat~U~n 2.1\ reserva oe Salamanca: ~8.••.•.••. Sargento.•. Jil.cobo Gomález Garcia•.••••.• Idem..
• . •.•. R·glmlento Infantería de Toledo, 35.•.••.•• ;. Soldado•• ,. Justo Roman López•.•••.•.•••. Idero.

6 o regimiento mixto de Ingenieros .••.•..•..• Otro.••.••. Isidoro Gajate Velasco.••••••••• Málaga.
Regimiento Infantería de san Fernando, 11 ••• Cabo •••••• ' Telesforo Félix Velázquez •••••. ldero.
Idem .. ' .. , •...•.... I •• I ••• l' " • • • •• Otro......... Máximo Benito Casado" . . .. • .. . • Idem.

Melilla•• Idem , Otro Vicente Sastre Pastor Idem.
Idem , • • •• Otro....... Casimiro Mateoa Cubero••.••••• Idem.
{dem " •••••••••••••.••••• '" •.••••.••• Otro Manuel Prados Rodriguez•••.••• ldem.
Idero Otro••••••• Enrique Má.rmol Antón•••••••• {dem.
Regimiento de San Fernando, 11. •• . • •• . . • • •• Oabo...... Raimundo Sánchez Lizana ••• ' •• Málaga.
Idero id. de Melilla, 59••.•••••••••••.•••.••• Otro••••••• Francisco Pér8'l Ruíz •••••••.•. ldero.
ldero•••••••••.••••••••••••.•••••••••••••• , Otro....... Bartoloroé Jiménez Cárdenas.••• Idem.
Idero.•••••••• , •••••••• , .•••••.• " ••••• ',' •. Soldado ••• Francisco Ortega Martinaz•••••. Alroería.
rdem••••••••••.••••••••••••.•••••••••••••• Otro....... Vicente Fornes Reverter. • • • • • •• Idem.
Idero ••••••. '" ••••••••••.•••.••••.••••••• ' Otro •••••. Manuel Martín Garcés ••••• , .•• , Idero.
[dero ••••••••••••• " ••.••••••••••••••••••. Otro••.•.•• -lalvador FODi Fona .••••• , ••• '. Idero.
[dero ••.••••••••••.•••• " •••••••••••••••.. Otro....... Joaquíu Fargas Cifer ••••••••• Idem.
Idero •..••• , ••••.•••••••.•••••••••••••••••• Otro ••••• Joaquín Chavarria Garcia •.••• , Idem.
[dero •••••••••••••••••••••••••••••••..•..• Otro .••••• Julio Oampuzano Alcoba •••••. , ldero.

Melilla ldero id. de Africa, 68 " Oabo José Navarro Bernal. Iclero.
I •• ldem .••••••• , ••••••••••••••• " '" •••••••. Otro.... . José Escadero Rodrlguez ••.•.•. Idem.

Idem . . . • . . . . . . . • • • . . . . . . . . . • . • . • . • . .. Otro Juan Roa Atienza.. . Cádil.
ldem•••• , ••••••••.•••••••••••• , ••••.•••••• Otro •••'. •• José Gutiérra~Martinez .••••••. ldaro.
ldero ••••••• ,............................. Otro • . • • •. Gabriel Leohuga Checa •••••••. Idem.
ldero .••••.••••••.•••••••••••••••.•••••••. Otro •••••• Martin Vicepte Belmonte •••••.• Idem.
rdaro •••..•.••••• , •••• ,................... Soldado•• ,. Juan &gorb PaFtor •• • • • • • • • • •. Idero.
ldero •••••••••.••••• , ••••••••••••..••••••. Otro .••• ,. Andrés Piñero Quiñonero.•••••. Iclem.
Idero •••••••• , •••••• , ••••.•••••. , ••••••••• Otro •.••.• Bartoloroé Guerrero Ballesta ..•• lclem.
ldero •.•.••••••••••••••.••••••.• , •.•••.••• Otro ...... Alfonso Martines Acoeta.••••.••. Idero,
Idero ••.••••.••• , •••• ; •..•..••.••••••••••. Otro...... -\ntonio Lorente Lorente•• , •••• ldem.
¡;oroandancia de ArtilIeTia de Melilla .. : •.••.• Cabo ••••.• Francisco ~oya Garoíll ••.•••... ~urcía.

BalaSTes ¡Gob.o miL de Menorca, reg. luf.a de Mahón 63, Otro ••.••. Bartolomó Ba.llt'8pi Terrasa •.•.. Mallorca.

Madrid 30 de mayo de 1912. MacIas.
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